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Congreso de Colombia

PROYECTO DE LEY       DE 2010 SENADO

“Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en las Leyes 797 de 2003 y 100 de 1993 y  se dictan otras disposiciones.”

EL CONGRESO  DE COLOMBIA,

D E C R E T A:

ARTICULO 1º. ADICIONESE UN ARTICULO PRIMERO A LA LEY 797 DE 2003, con el siguiente texto:
Artículo Nuevo: Se da el carácter de “profesión de alto riesgo”, al ejercicio de los comunicadores sociales o periodistas corresponsales, que cubran las áreas de orden público, político o investigación judicial, en consonancia con los artículos constitucionales 20, 73 y 74 de la Constitución Nacional de 1991.
ARTICULO 2º. ADICIONESE UN ARTICULO SEGUNDO A LA LEY 797 DE 2003, con el siguiente texto:

Articulo Nuevo: El Estado colombiano garantizará los derechos pensiónales de todos los comunicadores sociales o periodistas corresponsales que cubran las áreas de orden publico, político o investigación judicial. 

ARTICULO 3º. ADICIONESE UN ARTICULO TERCERO A LA LEY 797 DE 2003, con el siguiente texto:

Articulo Nuevo: Cuando los comunicadores sociales o periodistas corresponsales que cubran las áreas de orden publico, político o investigación judicial, que cumplan con las semanas de cotización mínima para acceder a la pensión periodística de carácter de “profesión de alto riesgo” pero no tienen la edad requerida, pueden seguir cotizando en el régimen que hayan elegido. 
ARTICULO 4º. ADICIONESE UN PARAGRAFO AL ARTICULO 9º. DE LA LEY 797 DE 2003, con el siguiente texto:
Parágrafo 5º. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión de vejez por exposición de “profesión de alto riesgo”, de los comunicadores sociales o periodistas corresponsales  que cubra las áreas de orden publico, político o investigación judicial. La pensión de vejez se sujetará a los siguientes requisitos:
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones al que se refiere el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 (1.000 semanas en cualquier tiempo).
La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

ARTÍCULO 5º.. VIGENCIA. La presente ley  rige a partir de su promulgación.

LUIS FERNANDO DUQUE GARCÌA

H. Senador de la República

Autor
PROYECTO DE LEY       DE 2010 SENADO

“Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en las Leyes 797 de 2003 y 100 de 1993 y  se dictan otras disposiciones.”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ejercicio del periodismo en Colombia ha tenido una evolución a lo largo de las últimas décadas, en especial con el advenimiento de la tecnología que ha motivado a su vez, cambios dramáticos  en la conformación y desarrollo de los sistemas informativos, así como en la reportería, redacción y final divulgación de las noticias e información para la sociedad.

Este trabajo profesional a todas luces, a pesar de ser considerado jurídicamente como “oficio”, y con cientos de programas académicos de estudios superiores en universidades debidamente reconocidas por las autoridades académicas colombianas, como el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, cuenta con unas especialidades que lo hacen único, y no es comparable con otras actividades económicas y, o industriales de la vida productiva colombiana. A pesar de que existe una ley, la 030 de 2001, 084 de 2001 - acumulados Cámara, número 278 de 2002, que ratifica el carácter profesional del periodismo, fue objetado por la Presidencia de la República, y es vacío y carente de medidas concretas que promuevan ese reconocimiento en los campos laboral y pensional.

Esas condiciones únicas, responden a su vez a principios constitucionales, como los artículos 20, de la libertad de expresión (1) 73, de garantía y protección al ejercicio profesional y 74, del secreto profesional como inviolable (2).

El desenvolvimiento de los periodistas, camarógrafos, reporteros gráficos y ahora profesionales de la Comunicación Social y audiovisual, como los integrantes de nuevas tecnologías llamadas TICS, es a su vez especial en Colombia, país que soporta desde hace 60 años un desgastante conflicto de baja intensidad, y son los periodistas y, o comunicadores sociales y visuales quienes tienen la responsabilidad, incluso, de informar, narrar, comentar y  formar opinión acerca de los sucesos que ocurren en el país.

Es así que los periodistas son considerados como “los cronistas de la historia”, como lo indica la doctora en Ciencias Sociales  de la Universidad de Buenos Aires, Argentina, Alicia Entel (3).

Y ese narrar de los acontecimientos no está exento de riesgos latentes y peligros constantes, que la actual legislación colombiana no contempla. La actual legislación colombiana, en especial en temas laborales y de garantías y defensa de derechos para los periodistas, no están de acuerdo con los señalamientos y denuncias internacionales, como los de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la Organización de Estados Americanos, OEA, acerca de presiones, censuras y autocensuras, amenazas y asesinatos de periodistas y, o 
comunicadores sociales y visuales en el país, y mucho menos contemplan medidas taxativas de protección social para un gremio profesional que es especial, y no ordinario, como es el de los periodistas.

Por eso, el objetivo de este proyecto de ley, además de devolver el carácter de profesional al ejercicio del periodismo –y no sólo en el papel- busca que laboral y pensionalmente se reconozca de nuevo el carácter de alto riesgo en su práctica, y se adopten las normas pensionales tendientes a reconocer los derechos de quienes han ejercido en forma profesional esta área del conocimiento y de las ciencias sociales.

     A. Antecedentes 

El ejercicio del periodismo ha tenido algunas regulaciones. La más conocida y ya  obsoleta es la ley 51 de 1975 y su decreto reglamentario 733 del 22 de abril de 1976, en donde se establecían las condiciones mínimas para ejercer el periodismo en Colombia, por parte de los nacionales y los periodistas extranjeros que llegaran a trabajar al país, en forma temporal o permanente.

Fue un sofisma el que finalmente se adoptó en la ponencia positiva del ex magistrado y ex congresista Carlos Gaviria, en el sentido de decir que había una discriminación contra quienes no hubiesen estudiado periodismo, pero lo ejercieran con probidad y experiencia en el tiempo. Por ello se abolió la tarjeta profesional y el carácter de profesión del periodismo. 

Si se lee con detenimiento, los artículos declarados inexequibles de la ley 51 eran claros y precisos al indicar que “los títulos profesionales en ciencias de la comunicación social serán equivalentes a los de periodista”; y en “entender que han ejercido de manera continua el periodismo las personas que durante el tiempo allí previsto (en los medios de comunicación) hubiesen desempeñado funciones como las que se determinan en el artículo anterior”.

Con este cambio, el papel gremial de los pocos organismos labores y de periodistas que trabajaban en el país perdió su norte y razón de ser. La agremiación se ha adelantado desde siempre en la historia de las sociedades humanas para buscar y defender principios y derechos de los agremiados. En este caso, los derechos laborales y pensionales de los periodistas quedaron desprotegidos y luego fueron modificados con las legislaciones posteriores, como la ley 797 de 2003, y el decreto 2090 de 2003, que acabó con el carácter de alto riesgo que tenía la profesión periodística en Colombia, el país dónde han sido asesinados y amenazados mas periodistas en el mundo, de acuerdo con las cifras entregadas por la misma Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA y los gremios internacionales, Sociedad Interamericana de Prensa, SIP y Federación Latinoamericana de Prensa, FLIP.

Ahora, antes de mencionar las cifras referidas, hagamos un barrido por las leyes y decretos que definían las actividades de alto riesgo, incluyendo la periodística ante la infortunada situación de asesinatos, amenazas y desplazamientos de los comunicadores sociales:

1. Decreto 1281 de 1994, del dos de junio, “por el cual se reglamentaban las actividades de alto riesgo:

“ARTÍCULO 9º. PENSIONES ESPECIALES PARA PERIODISTAS.  Los periodistas con tarjeta profesional dependientes tendrán derecho a una pensión especial de invalidez o de sobrevivientes, cuando reúnan los requisitos establecidos para cada de ellas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.  Estas pensiones especiales se liquidarán aumentando el ingreso base de liquidación de que trata el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aumentada en un 0.5%. Este aumento será a cargo del respectivo empleador. 

ARTÍCULO 11. REGIMEN DE TRANSICION PARA LOS PERIODISTAS PARA ACCEDER A LA PENSION ESPECIAL DE VEJEZ. La edad de los periodistas con tarjeta profesional para acceder a la pensión especial de vejez será de 55 años, con 1.250 semanas cotizadas, para aquellos que al momento de entrar en vigencia este decreto tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres, o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados. 

La edad para reconocimiento de la pensión especial de vejez se disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las primeras mil (1000) semanas, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años. 

2. Decreto 1837 de 1994, que modifica el anterior en cuanto a los requisitos para obtener la pensión especial de vejez para los periodistas que se beneficien del régimen de transición allí descrito. Serán los siguientes: 

1. Tener tarjeta profesional vigente, expedida por autoridad competente. 

2. Haber cumplido 55 años de edad. 

No obstante y de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Artículo 11 del Decreto 1281 de 1994, por cada 60 semanas adicionales de cotización a las primeras 1000 semanas, se disminuirá este requisito en un año, sin que la edad de pensionamiento pueda ser inferior a 50 años. 

3. Haber cotizado un mínimo de 1250 semanas. 

Parágrafo. En aplicación del literal f del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, para el reconocimiento de las pensiones previstas en este Decreto, se tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de dicha Ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del sector público, o el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio. 

Artículo 3. COMPUTO DE SEMANAS COTIZADAS. De conformidad con lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 51 de 1975, y para los efectos del numeral 3 del Artículo precedente, el cómputo de semanas cotizadas se debe contabilizar partiendo de cinco años o tres anteriores a la vigencia de dicha Ley, según se haya tenido en cuenta para la expedición de la tarjeta profesional del afiliado el literal b. o c. del mismo Artículo 3 citado, de conformidad con la certificación que para tal fin expida el Ministerio de Educación Nacional. 

3. Decreto 1388 de 1995, de agosto 18, por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 1281 de 1994 y se modifica parcialmente el Decreto 1837 de 1994. 

ARTÍCULO 1o. "El presente Decreto se aplica para el reconocimiento de las pensiones de vejez o jubilación de los periodistas afiliados al Sistema General de Pensiones, que al momento de entrar en vigencia el Decreto 1281 de 1994 tenían 35 años o más de edad si son mujeres, o 40 años o más de edad si son hombres, 
o 15 o más años de servicios cotizados, y que hayan obtenido su tarjeta profesional de conformidad con la Ley 51 de 1975 y el Decreto 733 de 1976". 

"Para los efectos de este Decreto, se entiende por periodista con tarjeta profesional vigente, al afiliado que en forma habitual y remunerada en un medio de comunicación social, se dedica al ejercicio de labores intelectuales, tales como jefe, subjefe, asistente de la jefatura y subjefe, y coordinador de información de redacción: jefe, subjefe, y asistente de sección especializada en redacción o corresponsales; articulista de planta, corresponsal de publicaciones nacionales o extranjeras, redactor, reportero gráfico, cronista y corrector de estilo, diagramador y caricaturista". 

ARTICULO 2o. El Artículo 2o. del Decreto 1837 de 1994 quedará así: 

"Artículo 2o. Requisitos para obtener la pensión de vejez. 

"En desarrollo del artículo 11 del Decreto 1281 de 1994, los requisitos para obtener la pensión especial de vejez para los periodistas que se beneficien del régimen de transición allí descrito, serán los siguientes: 

"1. Tener tarjeta profesional vigente, expedida por autoridad competente". 

"2. Haber cumplido 55 años de edad". 

"No obstante y de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 11 del Decreto 1281 de 1994, por cada 60 semanas adicionales de cotización a las primeras 1.000 semanas, se disminuirá este requisito en un año, sin que la edad de pensionamiento pueda ser inferior a 50 años". 

"3. Haber cotizado un mínimo de 1.250 semanas". 

"<Parágrafo modificado por el artículo 1 del Decreto 1548 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Para la aplicación del régimen de transición creado para que los periodistas accedan a la pensión especial de vejez de que trata el artículo 11 del Decreto-ley 1281 de 1994, se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de dicha ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier Caja, Fondo o Entidad del sector público, así como el tiempo de servicio como servidores públicos cualquiera sea el cargo desempeñado, el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio.

4. Decreto 2090 de 2003, del 26 de julio, por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades.

ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN Y CAMPO DE APLICACIÓN. El presente decreto se aplica a todos los trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo, entendiendo por actividades de alto riesgo aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo.

ARTÍCULO 2o. ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD DEL TRABAJADOR. Se consideran actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes:

1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos.

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud de salud ocupacional.

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas.

5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas vigentes.

6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar en operaciones de extinción de incendios.

7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del personal dedicado a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades antes señaladas en otros establecimientos carcelarios, con excepción de aquellos administrados por la fuerza pública.

ARTÍCULO 3o. PENSIONES ESPECIALES DE VEJEZ. Los afiliados al Régimen de Prima Media con prestación definida del Sistema General de Pensiones, que se dediquen en forma permanente al ejercicio de las actividades indicadas en el artículo anterior, durante el número de semanas que corresponda y efectúen la cotización especial durante por lo menos 700 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión especial de vejez, cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 4o. CONDICIONES Y REQUISITOS PARA TENER DERECHO A LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ. La pensión especial de vejez se sujetará a los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido 55 años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9o de la Ley 797 de 2003.

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por cada (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

ARTÍCULO 5o. MONTO DE LA COTIZACIÓN ESPECIAL. El monto de la cotización especial para las actividades de alto riesgo es el previsto en la Ley 100 de 1993, más diez (10) puntos adicionales a cargo del empleador.

ARTÍCULO 6o. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Quienes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto hubieren cotizado cuando menos 500 semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, una vez cumplido el número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a la pensión, esta les sea reconocida en las mismas condiciones establecidas en las normas anteriores que regulaban las actividades de alto riesgo.

PARÁGRAFO. Para poder ejercer los derechos que se establecen en el presente 
decreto cuando las personas se encuentren cubiertas por el régimen de transición, deberán cumplir en adición a los requisitos especiales aquí señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 18 de la Ley 797 de 2003.

ARTÍCULO 7o. NORMAS APLICABLES. En lo no previsto para las pensiones especiales por el presente decreto, se aplican las normas generales contenidas en la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios.

ARTÍCULO 8o. LÍMITE DEL RÉGIMEN ESPECIAL. El régimen de pensiones especiales para las actividades de alto riesgo previstas en este decreto, solo cubrirá a los trabajadores vinculados a las mismas hasta el 31 de diciembre del año 2014.

El límite de tiempo previsto en este artículo podrá ampliarlo, parcial o totalmente, el Gobierno Nacional hasta por 10 años más, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales

A partir de la fecha determinada en el inciso primero de este artículo o la determinada por el Gobierno Nacional de conformidad con lo establecido en el inciso anterior, quienes actualmente estén afiliados a las actividades que en el presente decreto se definen como alto riesgo, continuarán cobijados por el régimen especial de que trata este decreto. Los nuevos trabajadores, se afiliaran al Sistema General de Pensiones en los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 797 de 2003 y aquellas que las modifiquen o adicionen y sus respectivos reglamentos.

La reciente y vigente legislación, como la ley  797 de 2003, y el decreto 2093 hizo un deslinde desafortunado entre los riesgos profesionales, debidamente definidos por las normas nacionales e internacionales y los peligros –más alto en la escala- que contemplan profesiones y oficios como el periodismo en Colombia.

5. Ley 1016 de 2006. Además, la llamada actual ley de prensa, la 1016 de 2006, sólo hace un reconocimiento en el papel y difuso de “la profesión de periodista”, fija un día nuevo para el periodista, y el reconocimiento que debe haber –no menciona quién- de los derechos laborales de los comunicadores, pero carece de normas taxativas en materia pensional.


Artículo 1º. Objeto. Esta ley tiene por objeto la adopción de normas legales, con meros propósitos declarativos, para la protección laboral y social de la actividad periodística a fin de garantizar su libertad e independencia profesional.

Para los efectos del inciso anterior se entiende que la actividad profesional que se reconoce en la presente Ley es de la rama de la comunicación en sus diferentes denominaciones.

Artículo 2º. Registro. Los títulos expedidos por las universidades o instituciones de educación superior legalmente reconocidas podrán registrarse en el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 3º. Revalidación, Convalidación y Homologación. Para los efectos de la revalidación, convalidación y homologación de los títulos respectivos se tendrán en cuenta las distintas denominaciones en la rama de la comunicación.


Artículo 4º. Títulos de Instituciones Extranjeras. Los títulos académicos expedidos por las instituciones extranjeras en la rama de la comunicación de que trata la presente ley podrán ser reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia.

Artículo 5º. Efectos legales. Las normas legales que amparan el ejercicio del periodismo serán aplicables en su integridad a los profesionales que ejercen dicha actividad bajo las distintas denominaciones de que trata la presente ley.

Parágrafo. También, para todos los efectos legales, se reconocerá la categoría profesional, con miras a la protección laboral y social, a las personas que acrediten el ejercicio de su actividad como periodistas o comunicadores ante el Ministerio de la Protección Social, o ante la entidad que haga sus veces, o ante las instituciones de educación superior legalmente reconocidas, empresas de comunicación y organizaciones gremiales o sindicales del sector. Para los efectos de este reconocimiento, se tendrán como medios de prueba las acreditaciones académicas, laborales, gremiales y sindicales del sector. Tales acreditaciones se expedirán a partir de criterios objetivos, razonables y verificables.

Artículo 6º. Igualmente declárase el día cuatro (4) de Agosto de todos los años como el Día del Periodista y Comunicador en conmemoración de la primera publicación de la Declaración de los Derechos del Hombre, realizada el 4 de agosto de 1794 por Antonio Nariño Precursor de la Independencia.

Artículo 7º. Estatutos, Código de Ética y Protección Profesional.- Las organizaciones gremiales o sindicales de los profesionales de que trata la presente Ley deberán adoptar o actualizar y divulgar sus estatutos y sus respectivos códigos de ética, al tenor de las normas aquí establecidas en un término no mayor a seis (6) meses a partir de la sanción de la presente Ley.

Todo profesional de los definidos en la presente Ley, que sea contratado bajo cualquier modalidad o enviado por un medio de comunicación u organización a cubrir una noticia o evento en situación, lugar o condición que implique riesgos para su vida o integridad personal o para su libertad, tendrá derecho a que el contratante o quien utilice sus servicios previamente constituya seguros mediante los cuales lo proteja de dichos riesgos.
Artículo 8º. Vigencia.

Dichas normas eliminaron el espíritu del riesgo y se circunscribió únicamente a los efectos naturales en la salud por la aplicación de ciertos trabajos y, o labores. Se dejó de lado la otra parte complementaria del riesgo, que es la accionada por el mismo ser humano, por medio de amenazas, agresiones, ataques aleves y la muerte.  
Estas situaciones provocan una clara reducción en las expectativas de vida saludable, tanto para el periodista amenazado y sus familias. El riesgo constante y latente de sufrir ataques, vejámenes, secuestros  y, o torturas, por acción de su profesión de obtener, procesar, redactar y, o divulgar información, cumpliendo con sus deberes constitucionales contemplados en la Carta Magna del 91 (Artículos 20, 73 y 74), es una clara reducción a la calidad de vida del comunicador social, visual y,o periodista y por tanto requiere de una acción más decidida del Estado para la protección de los derechos laborales y pensionados de este grupo especial de la sociedad. 

        B. Casos y leyes internacionales
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la Organización de Estados Americanos, OEA, ha sentado jurisprudencia en cuanto a la difícil situación que soportan los periodistas en América Latina, y a pesar de reconocer algunos avances en materia de seguridad por parte de los estados sigue insistiendo en la lentitud en los procesos e investigaciones que deriven en medidas judiciales con respecto a estos crímenes. Colombia sigue encabezando las cifras de asesinatos y presiones contra periodistas.
“Entre 1995 y 2005 fueron asesinados 157 periodistas en 19 países de la región por motivos que pudieran estar relacionados con el ejercicio de la actividad periodística. Al finalizar 2007, sólo en 32 de estos casos se había producido algún tipo de sentencia condenatoria, de acuerdo al Estudio Especial sobre la Situación de las Investigaciones sobre el Asesinato de Periodistas en el Período 1995-2005, por Motivos que pudieran estar relacionados con la Actividad Periodística, publicado hoy por la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA”.

“La mayor cantidad se concentró en Colombia, Brasil y México, según la investigación realizada en este estudio. En Colombia, 75 reporteros fueron asesinados, y apenas en 7 de esos casos ha habido algún tipo de sentencia condenatoria. En cuanto a Brasil, de los 23 asesinatos contra comunicadores sociales, en sólo 9 se han dictado sentencias condenatorias. De los 20 asesinatos de reporteros ocurridos en México, únicamente en 4 se han producido sentencias condenatorias. A su vez, en Guatemala no se habría producido sentencia condenatoria en ninguno de los 9 casos, mientras que en Haití, en tan solo 2 de los 6 casos se han dictado sentencias condenatorias”.

“En el estudio, aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en marzo de 2008, la Relatoría Especial resalta, en general, que las investigaciones de estos asesinatos han sido excesivamente lentas. La mayoría de las investigaciones presentan serias deficiencias en su desarrollo, enfrentan obstáculos y no han permitido el esclarecimiento de los hechos o arribar a sentencias condenatorias. Según el estudio, en los 32 casos que han registrado algún tipo de sentencia condenatoria, éstas no siempre se han hecho efectivas, ni han necesariamente comprendido a todos los responsables materiales e intelectuales de los asesinatos”. 

“Ante la situación que describe el Estudio Especial de Asesinatos a Periodistas, la Relatoría Especial insta encarecidamente los Estados miembros de la OEA que le otorguen la máxima prioridad política a atender y resolver la situación de impunidad de los asesinatos cometidos contra periodistas. Pide que hagan investigaciones imparciales, serias y diligentes que resulten en el esclarecimiento de los hechos, la identificación de todos los autores –materiales e intelectuales-, su captura, su enjuiciamiento y su sanción efectiva. También sugiere que se fortalezcan las dependencias encargadas de investigar los asesinatos de comunicadores sociales, que se remuevan los obstáculos que impiden el normal desarrollo de las investigaciones, así como que se garantice la seguridad de los testigos, familiares de las víctimas, fiscales, jueces, y abogados. Además, exhorta a los Estados a que adopten medidas para proteger a los reporteros amenazados para evitar que atenten contra sus vidas”.

"La presencia de formas más sutiles de afectar la libertad de expresión que observamos en la región, como por ejemplo los procesos penales contra comunicadores, la asignación de la publicidad oficial como premio o castigo según 
la línea editorial de los medios, la presión oficial a medios de comunicación, la asignación o revocación arbitraria de frecuencias radioeléctricas, la discriminación en el acceso a las fuentes oficiales, y las afectaciones al pluralismo derivadas de monopolios, o concentración creciente, de propiedad en los medios de comunicación, ya sea por parte de Estados, de individuos o de empresas, no nos debe hacer perder de vista que en las Américas se sigue matando a los periodistas, y que la gran mayoría de esos asesinatos quedan en la impunidad", dijo el Relator Especial, Ignacio J. Álvarez.

"De esta preocupación surge la idea de hacer un estudio que sea un llamado a la concientización (sic) sobre la existencia de un problema extremadamente grave", afirmó el Relator. Agregó que: "Estamos conscientes que muchos asesinatos pueden provenir del narcotráfico, de otras formas del crimen organizado, de paramilitares y de grupos armados disidentes. Sin embargo, la investigación y sanción de los casos corresponde a los Estados, a través de sus tribunales y demás órganos competentes. La impunidad es responsabilidad de los Estados".

“El asesinato de periodistas y comunicadores sociales es la forma más violenta de vulnerar el derecho a la libertad de expresión, ya que no solamente anula el derecho a la vida de la víctima, sino que afecta el derecho a la integridad psíquica y moral de su familia y priva a la sociedad de una fuente de opinión e información, señala el Estudio Especial sobre Asesinatos a Periodistas. La carencia de investigaciones adecuadas y la impunidad que se genera en relación con los asesinatos de periodistas cometidos por estas razones, pueden tener el grave efecto de propiciar que otros reporteros sean asesinados y de fomentar la autocensura, lo cual restringe la libertad de expresión. El estudio también destaca la obligación positiva que tienen los Estados de investigar estos asesinatos con efectividad, determinar sus causas y sancionar a los responsables. También señala que incumplir esta obligación y la impunidad en la que deriva, genera la responsabilidad internacional de los Estados, tanto cuando se trata de crímenes cometidos por agentes del Estado como cuando han sido llevados a cabo por particulares”.

“El criterio para registrar los asesinatos que abarca este estudio se basó en crímenes", cometidos por motivos que pudieran estar relacionados con la actividad periodística". La Relatoría elaboró un cuadro preliminar con el nombre del periodista o comunicador asesinado, la fecha y el país donde ocurrió el crimen y una breve descripción de los hechos, en base a los informes anuales de la Relatoría Especial, al monitoreo diario que realiza a la situación de la libertad de expresión en la región, a los comunicados trimestrales, a la información recibida de los Estados y a la información pública manejada por organizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales. Este cuadro preeliminar fue enviado en 2006 a los Estados, organizaciones no gubernamentales y a otras instituciones, junto con una solicitud de información sobre el estado de las investigaciones de dichos crímenes en base a un cuestionario (sic). Sobre la base de la información recolectada en esta consulta, se hizo un borrador del cuadro final que en enero de 2008 nuevamente se envió a los Estados a fin de recibir sus observaciones y la actualización de la información que pudieran considerar pertinente. Luego se hizo un estudio analítico de la información sistematizada en el cuadro final”.

“La Relatoría Especial resalta igualmente que en los años 2006, 2007 y en lo que va de 2008, ocurrieron en varios países de la región nuevos asesinatos de periodistas, por razones que pudieran estar relacionados con su trabajo, en un número que continúa siendo muy elevado”.

“Se acompaña anexo al presente comunicado una tabla con información proveniente del mencionado estudio especial”:  

Anexo al comunicado de prensa No. 187/08 

de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión

	
	No. de periodistas y comunicadores sociales asesinados (1995-2005)
	No. de casos con algún tipo de sentencia condenatoria

	Colombia
	75
	7

	Brasil
	23
	9

	México
	20
	4

	Guatemala
	9
	

	Haití
	6
	2

	Perú
	4
	1

	Nicaragua
	3
	3

	Argentina
	2
	1

	Canadá
	2
	1

	Paraguay
	2
	1

	República Dominicana
	2
	1

	Venezuela
	2
	

	Costa Rica
	1
	1

	Ecuador
	1
	

	El Salvador
	1
	

	EEUU
	1
	

	Bolivia
	1
	1

	Honduras
	1
	

	Uruguay
	1
	


En http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=724&lID=2.
Libertad de expresión e interpretación

“La libertad de expresión es un derecho humano internacional fundamental y un componente básico de la sociedad civil basada en los principios democráticos”. Así lo indica el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanas, y suscrita por Colombia.  Es con base en esta normatividad que empezamos a perfilar la petición central de este proyecto de ley, que no es más que el reconocimiento legal del riesgo y peligro que conlleva el ejercicio del periodismo en Colombia y las medidas laborales y pensionales correspondientes, a las luces de los principios de libertad de expresión.


Dice el artículo 13 de la convención, en algunos de sus apartes que:


”1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.


3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”.


En http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=25&lID=2.
Ahora, la Declaración de Principios de la Libertad de Expresión, de la CIDH, también ratifica la defensa de este derecho universal:


”1. La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un requisito indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática.

2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir información y opiniones libremente en los términos que estipula el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Todas las personas deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información por cualquier medio de comunicación sin discriminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, sexo, idioma, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.

4. El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.

5. La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier expresión, opinión o información difundida a través de cualquier medio de comunicación oral, escrito, artístico, visual o electrónico, debe estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación libre de ideas y opiniones, como así también la imposición arbitraria de información y la creación de obstáculos al libre flujo informativo, violan el derecho a la libertad de expresión.

6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier medio y forma. La colegiación obligatoria o la exigencia de títulos para el ejercicio de la actividad periodística, constituyen una restricción ilegítima a la libertad de expresión. La actividad periodística debe regirse por conductas éticas, las cuales en ningún caso pueden ser impuestas por los Estados.

7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o imparcialidad por parte de los Estados son incompatibles con el derecho a la libertad de expresión reconocido en los instrumentos internacionales.

8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, apuntes y archivos personales y profesionales.
9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como la destrucción material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las personas y coarta severamente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada.

10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de información de interés público. La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado voluntariamente en asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe probarse que en la difusión de las noticias el comunicador tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo noticias falsas o se condujo con manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas.

11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos generalmente conocidas como "leyes de desacato" atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información.

12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los medios de comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por cuanto conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para los medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos.

13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública; la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen derecho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión”. 

  
El segundo concepto para tener en cuenta es lo que el informe de la Relatoría sobre libertad de Prensa que hizo la Convención Interamericana de Derechos Humanos, CIDH, y ratificado por la Corte Interamericana, es el de la indivisibilidad del derecho difusión del pensamiento y de la información.  “En este sentido, ésta tiene una dimensión individual y una dimensión social.  La Corte expresó: la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del derecho de hablar o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir información y hacerla llegar al mayor numero de destinatarios […] Asimismo, es fundamental que los periodistas […] gocen de la protección y de la independencia necesaria para realizar sus funciones a cabalidad, ya que son ellos los que mantienen informada a la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce de una plena libertad”.
  

El Relator Especial también destacó que “al imponer presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales 
se obstruye el funcionamiento pleno de la democracia, puesto que la consolidación de la democracia en el hemisferio se encuentra íntimamente relacionada al intercambio libre de ideas, información y opiniones entre las personas”. 

  

  

En http://www.cidh.oas.org/relatoria/showarticle.asp?artID=26&lID=2.
            C. Casos  en Colombia

La CIDH observó que durante 2008 no se produjeron homicidios directamente relacionados con el ejercicio de la profesión de periodista y valoró positivamente los avances que se han dado en el esclarecimiento de algunos hechos relacionados con asesinatos a periodistas. 
“Sin embargo, a pesar de los avances registrados, la situación de impunidad de los crímenes contra periodistas sigue siendo de especial gravedad”. (En informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos humanos 2008, Volumen III, OEA) Internet: http://www.cidh.org

Ahora, la Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP), en su informe anual “La amenaza y la estigmatización: intimidaciones invisibles contra la prensa” sobre el estado de la libertad de prensa en Colombia en 2008, ratifica que se registraron 130 violaciones a la libertad de prensa. 
Esta cifra representa una disminución de aproximadamente 20% en comparación con 2007, año en el que la FLIP registró 162 violaciones. 

También ratifica que en 2008 no se presentaron asesinatos de periodistas por razones de oficio.
“Esto constituye un hecho para destacar en un país como Colombia, en el que se han asesinado a más de 130 periodistas en los últimos 30 años. Pese a lo positivo que esto resulta, las investigaciones judiciales por crímenes de comunicadores de años anteriores presentaron muy pocos avances”.

“A pesar de que en 2008 las amenazas contra periodistas se redujeron en un 15% en comparación con 2007, siguen siendo la principal forma de intimidación a los periodistas y el mecanismo más efectivo para coartar el ejercicio informativo e impedir que ciertos temas salgan a la luz pública. Sumado a la impunidad absoluta en que permanecen las investigaciones judiciales por amenazas contra periodistas, éstas se han convertido en el enemigo silencioso de la libertad de expresión”.

En este informe, la FLIP ofrece algunas cifras sobre el funcionamiento del Programa de Protección a Periodistas del Ministerio del Interior durante 2008, y hace un énfasis especial en un pronunciamiento reciente de la Corte Constitucional – con ocasión de una acción de tutela de una beneficiaria del Programa – sobre las condiciones en que el Estado debe proteger al periodista en riesgo. En pocas palabras, la Corte estableció que la protección del periodista en riesgo no puede afectar su libertad de expresión.

Durante 2008 también se presentaron algunas denuncias de periodistas que se consideran en riesgo por cuenta de los señalamientos y declaraciones estigmatizadoras de de funcionarios públicos y particulares.

Junto con las amenazas y demás violaciones directas a la libertad de prensa, el año pasado registró otra forma de censura, más indirecta. Se trata de la distribución arbitraria de la publicidad estatal, en función de objetivos políticos y como forma de presión financiera a los periodistas y medios. 
Otro aspecto que puede desembocar en una forma de censura indirecta es la restricción para acceder a información pública. En un caso en particular, la Corte Suprema de Justicia se refirió a la información pública y sobre asuntos militares. En una sentencia el alto tribunal determinó que cuando el Ejército pretenda denegar una información por considerar que compromete la seguridad nacional, debe explicar de qué manera ésta se encontraría comprometida con la respuesta.

En http://www.flip.org.co/veralerta.php?idAlerta=346
Así mismo, la Sociedad Interamericana de Prensa, SIP, invocó al Principio 4 de la Declaración de Chapultepec, tambien formada por Colombia, donde se establece que “el asesinato, el terrorismo, el secuestro, las presiones, la intimidación, la prisión injusta de los periodistas, la destrucción material de los medios de comunicación, la violencia de cualquier tipo y la impunidad de los agresores, coartan severamente la libertad de expresión y de prensa. Estos actos deben ser investigados con prontitud y sancionados con severidad”. 

En http://mercury.websitewelcome.com/%7Esipiapa/resolucion.php?id=284&tipo=1&idioma=sp&asamblea=5
Una cuestión mental

Estas cifras contundentes, sobre las presiones, asesinatos, amenazas y ataques a periodistas en Colombia, ameritan a una cobertura especial por parte del Estado, como lo reclaman los mismos comunicadores.

En un artículo publicado en el diario La Patria, de Manizales, el editor noticioso Fernando Alonso Ramírez entrevista a la directora de la Fundación Resiliencia, que apoya y da soporte a periodistas amenazados, agredidos y atacados por razón de su oficio.

Dice el artículo que: 
“Colombia es un país difícil para ejercer el periodismo. Son muchas las circunstancias en las que los comunicadores se ven enfrentados a eventos traumáticos. 

Muchas veces porque deben cubrir informaciones de violencia, de tragedias, de desequilibrio social que lo agobian. Otras, porque son víctimas ellos de los violentos. 

En la mayoría de los casos los periodistas asumen estos hechos como parte del oficio, pero no todas las personas son iguales, ni reaccionan de la misma manera ante hechos diversos. Por este motivo es necesario saber cómo manejar estas situaciones. 

Como una ayuda para que los periodistas aprendan a reaccionar ante estas situaciones la Fundación para la Libertad de Prensa (Flip) publicó el Manual para el apoyo emocional del periodista. 
Lo redactó la psicóloga Martha Chinchilla de Murillo, quien dirigió Resiliencia, el Centro de Investigación Emocional al periodista de la Escuela de Comunicación Social y Periodismo de la Universidad Sergio Arboleda. 

Además contó con el apoyo de la Embajada Británica en Colombia y de Reporteros Sin Fronteras, Suecia. 

- ¿Por qué hacer un Manual de este tipo en Colombia? 

Porque, por una parte, la situación de seguridad que vive el periodista colombiano lo pone en un riesgo continuo de desarrollar problemas  emocionales debido al estrés que se vive; por otro lado, Colombia es un país en una crisis de violencia extrema y es el periodista el que primero tiene que enfrentar un sinnúmero de casos de gran impacto emocional sin que en ninguno de las dos circunstancias haya ningún tipo de apoyo emocional. 


- ¿Qué otras experiencias existen como este Manual? 

Existen algunos manuales que hablan de cómo hacer periodismo de guerra y su impacto en el periodista, pero de estrategias de manejo, es el primero que se edita, dentro de lo que yo conozco. 

- Usted ha trabajado con muchos periodistas colombianos. ¿Cuáles son las constantes que encuentra en sus experiencias traumáticas? 

El gran dolor por la experiencia que se está viviendo, la soledad total en esta experiencia, la vulnerabilidad, el poco conocimiento del tema y la falta de apoyo de la institución con que se trabaja empeorado por la absoluta indiferencia del Estado. El olvido de la sociedad es algo inmensamente difícil de manejar. 

- ¿Cómo actúa la Fundación Resiliencia? ¿Cuántos periodistas ha atendido? 

Resiliencia es una fundación que da apoyo emocional, investiga y contribuye a la educación en el tema de periodismo y trauma. La atención no tiene ningún costo, para cualquier persona que trabaja en el área de comunicación y ha estado expuesta a experiencias traumáticas como consecuencia de su trabajo. Resiliencia pertenece a la Facultad de Comunicación de la Universidad Sergio Arboleda, Bogotá. Todas sus funciones son financiadas por la Universidad que de esta manera quiere hacer un aporte social al periodismo colombiano. 
- ¿Qué otras profesiones se ven afectadas por estos traumas? 

Las profesiones que tienen mayor riesgo de desarrollar problemas relacionados con el impacto del dolor y la tragedia humana son aquellas que tienen que atender a los sobrevivientes en primera instancia como paramédicos, socorristas, bomberos, Ejército y Policía, personal de emergencia en los  hospitales y obviamente el periodista”. 

En www.lapatria.com.co
            D. Justificación

En materia laboral, los expertos hacen diferencias y semejanzas y trazan 
lineamientos en cuanto a los riesgos profesionales propiamente dichos y los peligros que se desprenden del ejercicio de un oficio u profesión.

Dice el manual laboral “el ergonomista.com” que el trabajo de riesgo “constituye una actividad que puede ser peligrosa en la medida que el proceso de producción de los bienes y servicios exige una relación de la persona con los elementos objeto de transformación, con la tecnología y con los modelos de organización del trabajo que se utilizan”. 

En http://www.elergonomista.com/27en01.html.
Aclara que “existen situaciones de riesgo en los puestos de trabajo como la tecnificación de la actividad laboral que da lugar a la aparición de máquinas con más variadas funciones, sustancias químicas, fuentes de energía diversas, etc.

La posición desde la que el trabajador se relaciona con los factores de riesgo es peculiar, el trabajador está en una relación de dependencia con respecto al empresario que es quién marca las pautas de la organización del proceso productivo y de la organización del trabajo. El contenido obligacional de la legislación incide especialmente en el empresario.
El concepto de riesgo se diferencia del de peligro. Peligro es una fuente o situación de trabajo causante de posibles daños. El riesgo puede cuantificarse, como “la valoración conjunta entre la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad del mismo”. En http://www.elergonomista.com/27en01.html.
En las normas internacionales laborales se habla de condición de riesgo de trabajo “Cualquier característica del trabajo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos de la seguridad y salud del trabajador”. 
En http://www.elergonomista.com/27en01.html.
Es así que también se hace la sugerencia de adoptar medidas de prevención por parte de los empleadores y empresas privadas y, o estatales. 

Ahora, en cuanto al periodismo, es claro DEFINIR, que no se trata, por la especialidad en el desarrollo de sus tareas y la honda repercusión social y democrática que conlleva, de una actividad laboral como las industriales y, o productivas de bienes y servicios materiales.

La legislación internacional, y recogida por el portal en mención,  refiere además que las patologías se manifiestan como “accidentes de trabajo, enfermedad profesional, estrés laboral, insatisfacción en el trabajo, envejecimiento prematuro, relaciones sociales conflictivas”. 
En http://www.elergonomista.com/27en01.html.
Ahora, ¿qué son los factores de estrés? Tomamos respuestas y aproximaciones de portales laborales especializados y de consulta, como monografías.com, en donde se perfilan algunas definiciones: 

“Se pueden definir estos factores estresantes del trabajo como "aquellas interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la satisfacción en el trabajo y las condiciones de su organización por una parte y por otra, las capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de percepciones y experiencias, pueden influir en la salud y en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo". 

Lo anteriormente permite establecer que si existe un equilibrio entre las condiciones del trabajo y el factor humano, el trabajo puede incluso crear 
sentimientos de confianza en sí mismo, aumento de la motivación, de la capacidad de trabajo y una mejora de la calidad de vida. No obstante, un desequilibrio entre las exigencias del medio por una parte y las necesidades y aptitudes por otra pueden generar una mala adaptación presentando como posibles consecuencias respuestas patológicas de tipo emocional, fisiológico y de comportamiento. Por su parte los efectos del estrés y sus consecuencias prolongadas varían con las características individuales, tienen diferentes sintomatologías así como diversas estrategias y estados de afrontar las situaciones estresantes. 

Existen por tanto un conjunto de estresores dentro del ámbito familiar que pueden influir sobre el trabajo. Podemos distinguir los siguientes: 

- Eventos normativos que se producen a lo largo del ciclo vital familiar.

- Eventos ocasionales importantes. Estos eventos suelen producir un nivel de estrés superior a los anteriores (muerte de un hijo o enfermedad grave, separación de la pareja o fallecimiento d ésta… Estos estresares que en un principio son eventuales se pueden convertir en crónicos.

- Estresores crónicos. Familiares que tiene que ver con el desempeño de roles en la familia y la existencia de conflictos interpersonales.

- Estrés por las relaciones y conflictos familia-trabajo. Son aquello estresares donde el desempeño de determinado rol en el trabajo influye negativamente en el entorno familiar.

- Estrés cuando los dos miembros de la pareja trabajan, cuando son frecuentes los conflictos por las interferencias entre el trabajo y la vida común.

Estrés y características personales.
De manera complementaria, y en relación directa con los factores de riesgo psicosocial se encuentran factores moderadores o variables asociados inherentes a cada uno de los miembros de la empresa como persona, y que determinan el grado de incidencia y en la salud. En este sentido el interés que comporta estas relaciones permitiría hacer previsiones del efecto de ciertas agrupaciones de estresores sobre el individuo. Por tanto se hace indispensable tener presente: 

- Perfil Psicológico del trabajador: Hace referencia a todas las variables propias del individuo y que asociadas con los factores de riesgo del trabajo generan las enfermedades laborales, o facilitan su afrontamiento. 

- Sexo: Está determinado por las diferencias biológicas y físicas, muy diferentes a los roles establecidos socialmente. 

- Edad: La edad en sí misma no es fuente de riesgo es una característica que modera la experiencia de estrés. Se convierte en un factor de riesgo psicolaboral cuando se halla acompañada de situaciones de discriminación o desventaja en el trabajo o de actitudes sociales negativas que contribuyen al menosprecio o a la preferencia de unas edades sobre otras. 

- Personalidad: Tiene relación con nuestra forma de ser (introversión, extroversión, características cognitivas), comportarnos y de reaccionar ante los semejantes en distintas situaciones. La vulnerabilidad ante las diversas circunstancias laborales está determinada por como cada persona afronta o enfrenta las demandas de su entorno así como por la (toma de control interno o externo) tolera la ambigüedad, da importancia y valor lo que uno es, está haciendo y por tanto se implica en las diferentes situaciones de la vida. Expectativas y metas personales. 

- Antecedentes Psicológicos: Está relacionada con la historia de aprendizaje del individuo y los casos o enfermedades familiares. Por lo tanto es claro que, son 
individuales y que de la misma forma pueden propiciar o no un accidente de trabajo.

Aunque se ha hecho referencia directa a los factores psicosociales relacionados con el ambiente laboral, existen variables que potencializan el estrés ocupacional y son externas al contexto laboral:

- Factores Exógenos: son todas aquellas variables del entorno del ser humano que se encuentran en asociación o relación directa con la calidad de vida del trabajador cabe destacar: 

- Vida Familiar: en donde se incluyen las relaciones padres, hermanos, hijos, esposa, etc. Y sus diferentes problemáticas. 

Entorno Cultural y Social: 

Contexto Socioeconómico. 

La persona está inmersa dentro de diversos contextos y debe existir un equilibrio en sus diversas áreas de ajuste (familiar, social, económico, sexual, académico, etc.) para que se sienta más satisfecha con sus logros, consigo misma y con los demás. 

Entendiendo al ser humano como un ser integral es necesario tener presente que un problema en cualquiera de sus áreas de ajuste se verá directamente reflejado en su desempeño laboral y en la prevención de accidentes de trabajo.

El diagnóstico de los factores de riesgo psicosocial en el trabajo y su incidencia en la salud, satisfacción y resultados del trabajador, requiere de diferentes métodos de medición e investigación, los cuales deben brindar información que sirva de base para la identificación de los factores problemáticos y el establecimiento de las medidas de control y estrategias de prevención. Sin embargo, en la mayoría de los casos esta valoración no es una de las prioridades del programa de salud laboral, y sólo se presta atención cuando se identifican signos claramente relacionados con el estrés ocupacional, como por ejemplo el incremento en bebidas cafeínas, alcohol, tabaco, ausencias injustificadas y/o visitas periódicas al médico. 

5) Programas de intervención.

Los programas de intervención para la prevención del estrés ocupacional, deben abordarse de una panorámica global que incluye un conjunto de estrategias y técnicas de intervención y que, por su carácter eminentemente técnico, exige ser llevada a cabo por especialistas.

Un programa de intervención debe distinguir:

a) Planificación preventiva, tratando de reducir o evitar estresares.

b) Diagnósticos de las fuentes y niveles de estrés.

c) Puesta en marcha de programas de prevención e intervención sobre estrés en aquellas áreas o grupos de personas de mayor riesgo.

e) Evaluación de los programas para documentar su eficacia y documentar el progreso de apoyo y modificaciones si hubiera lugar.

Por su parte las estrategias de intervención pueden ser:

a) Primarias, dirigidas a reducir o a eliminar los factores estresares.

b) Secundarias, dirigidas a favorecer el manejo del estrés.

c) Terciarias, dirigidas a facilitar programas de asistencia a los empleados, tanto grupales como individuales.

CONCLUSIÓN

Los subsistemas de mantenimiento de Recursos Humanos exigen también condiciones de trabajo que garanticen la salud y bienestar. Por tanto, deben minimizarse la insalubridad y la peligrosidad. La higiene en el trabajo se centra tanto en las personas (servicios médicos y servicios adicionales) como en las condiciones ambientales de trabajo: iluminación, ruido, y condiciones atmosféricas (temperatura, humedad, ventilación, etc.).

Es por esto que estudiamos los diferentes tipos de riesgos laborales para en un futuro prevenirlos o aminorarlos, así como también las condiciones peligrosas de cada uno y sus efectos sobre las personas expuestas a ellos, y de esta manera poder aplicar planes preventivos contra cada uno de los mismos.

Como puede notarse, el campo de los riesgos laborales es bastante amplio, debe seguirse trabajando en diferentes investigaciones para que éstos se disminuyan, ya que es necesario que las empresas otorguen facilidades de investigación, prevención y apoyo. 

Cuando se aplican adecuadamente estos planes y facilidades de investigación, prevención y apoyo, se ahorran muchos riesgos y económicamente es rentable. Con ello pueden darse límites de carga o frecuencia de movimientos de los trabajos que provocan mayores problemas, de tal manera que existan guías en nuestro país al respecto”.

En http://www.monografias.com/trabajos12/tipriesg/tipriesg.shtml
El editorial del periódico El Tiempo, el 16 de noviembre de 2009 “Medios, leyes y libertad”, señala que… “En la primera mitad del 2009, 16 periodistas fueron asesinados en América, la cifra más alta  en años recientes. Ocho de ellos en México, en medio de la cruenta guerra contra el narcotráfico que ese país libra, y dos en Colombia. En Cuba otros 27 son prisioneros del régimen castrista y se registran 102 acciones represivas contra comunicadores independientes desde el pasado abril…
Es claro entonces que los factores generadores de estrés, entre otros detalles, y que afectan el desarrollo social y familiar de los trabajadores, en este caso de los periodistas, aumentan con el desamparo estatal en la garantía de los derechos que reconozcan su actividad como de alto riesgo, y a su vez, contar con una respuesta clara del Estado, como la de otorgar derechos pensionales y jubilatorios también especiales.

Atentamente,

LUÍS FERNANDO DUQUE GARCÍA

Senador de la República

Autor
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